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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA 
CALIFORNIA, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS MORENA, DEL TRABAJO, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y TRANSFORMEMOS ASÍ COMO SU 
CANDIDATA AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI LA C. MARINA DEL PILAR 
ÁVILA OLMEDA, IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC 
 
 

Ciudad de México, 8 de julio de dos mil diecinueve. 

 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC, integrado 
por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veinte de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización el oficio INE/BC/UTF/0091/2019, signado por la Enlace de 
Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja 
California, mediante el cual remitió el escrito de queja, suscrito por el C. Salvador 
Guzmán Murillo, en su carácter de Representante propietario del Partido de Baja 
California, ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
en contra de la coalición Juntos Haremos Historia en Baja California integrada por 
los partidos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Transformemos, así 
como a su candidata a la Presidencia Municipal de Mexicali, la C. Marina del Pilar 
Ávila Olmeda, denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a 
la normatividad electoral, en materia de origen, monto, aplicación y destino de los 
recursos, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el estado 
de Baja California. (Fojas 1-12 del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja. 
 

HECHOS 
 

“(…) 
 
1) Es un hecho público y notorio que la C (sic) Marina del Pilar Ávila Olmedo 
(sic), a partir del 15 de abril del 2019 dio inicio a su campaña electoral en busca 
de la Presidencia Municipal de Mexicali, dentro del Proceso Electoral Ordinario 
local 2018-2019 en Baja California, por la Coalición juntos haremos historia en 
Baja California, por lo que no hay duda de su vinculación al proceso respectivo, 
cargo que aspira y la Coalición que la postula. 
 
Lo anterior, queda de manifiesto tal y como se da cuenta que en (sic) al realizar 
diversos viajes en automóvil por las principales avenidas de la Ciudad de 
Mexicali, nos damos cuenta de el alto número de espectaculares donde aparece 
la fotografía de la C. Marina del Pilar Ávila Olmedo (sic), junto con los emblemas 
de los partidos que la postulan. 
 
2) El pasado 13 de mayo de 2019, al consultar la página INE, para conocer los 
gastos reportados por la Candidata Marina del Pilar Ávila Olmeda, nos 
percatamos que solo reporta gastos por la cantidad de $293,479.74, al menos 
es lo que aparece en dicha página y que consideramos resulta una cifra 
incongruente con el alto número de Espectaculares con los que cuenta en las 
principales avenidas y calles de Mexicali, por lo que existe una notoria y grave 
omisión de la citada candidata de no reportar sus gastos totales realizados, lo 
que trae como consecuencia una posible infracción a la normatividad electoral 
en materia de fiscalización. 
 
3) Que, de una inspección ocular realizada al Bulevar Lázaro Cárdenas, al 
Bulevar López Mateos, Calzada Independencia y Justo Sierra de esta Ciudad 
de Mexicali, se advierten al menos 20 espectaculares de la Candidata Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, que rebasan por mucho los gastos reportados en el 
portal de internet del INE, lo anterior sin contar los diversos eventos públicos 
que publicita en su página personal de Facebook. 
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Gasto no reportado 
 
Los hechos denunciados en la presente queja deben ser investigados puesto 
que representan gastos realizados por la candidata de marras deben ser 
cotejados con los reportes de informes de campaña, y en su caso de advertirse 
gastos no reportados esta autoridad fiscalizadora los sume a su tope de gastos 
de campaña, y se le sancione en su momento por la omisión en que haya 
incurrido. 
 
Ahora bien, toda vez que hasta el momento en que fue presentada esta queja 
en materia de fiscalización, la candidata y la coalición que la postulo han sido 
omisos en registrar las operaciones que, por disposición legal y reglamentaria, 
debe realizar en tiempo real establecidas en los artículos 17 y 38 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, se le solicita a esta autoridad electoral inicie el procedimiento 
oficioso en la materia, debido a que como se advierte de los hechos existe un 
temor fundado que la citada candidata este ocultando información de los gastos 
erogados para evadir su responsabilidad de no realizar los reportes 
oportunamente o en su defecto no realizarlos hasta en tanto alguien presente 
una queja que la obligue hacerlo. 
(…)” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

• Acreditación del C. Salvador Guzmán Murillo como Representante 
Propietario del Partido de Baja California ante el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 

• Captura de pantalla de la consulta de la información pública colocada en la 
página del Instituto Nacional Electoral, respecto de los gastos de la candidata 
la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. 

• Oficio PBC/RP-INE/13/2019 signado por el Representante propietario del 
Partido de Baja California, donde solicita a la Vocal Ejecutiva de la Junta 
Local del INE en Baja California información de Espectaculares. 

 
III. Acuerdo de admisión. El veinte de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I, de la presente Resolución. En esa misma fecha se acordó, entre 
otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, asignar el número de expediente 
INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC, registrarlo en el libro de gobierno, notificar su 
recepción al Secretario del Consejo General, así como al Consejero Presidente de 
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la Comisión de Fiscalización, admitir la queja, así como emplazar a los sujetos 
incoados. (Foja 13 del expediente) 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
 
a) El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de Fiscalización 

fijó en los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de 
admisión del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
(Fojas 14-15 del expediente) 
 

b) El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se retiraron del lugar que ocupan 
en este instituto los estrados de la Unidad Técnica, el citado acuerdo de recepción 
y admisión, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, 
se hizo que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 52 
del expediente) 

 
V. Notificación de la admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario de Transformemos ante el Consejo General del 
Instituto Electoral Estatal de Baja California. 
 
a) El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo de colaboración 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicito al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Baja California, realizara lo conducente a efecto de 
notificar la admisión de procedimiento y emplazar a la representación del partido, 
para que conteste por escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime procedentes. (Fojas 16-17 del expediente) 
 

b) El diez de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/BC/UTF/0120/2019, 
el Enlace de Fiscalización en Baja California, remitió las constancias de 
notificación realizada mediante oficio INE/JDE05-BC/VE/0811/2019, fijado en los 
estrados. (Fojas 98-117 del expediente) 

 
c) Al respecto, cabe precisar que el partido no presentó escrito de respuesta al 

emplazamiento en el término concedido y a la fecha de elaboración de la 
presente, la Unidad Técnica de Fiscalización no ha recibido escrito alguno del 
instituto político en relación a los hechos materia del procedimiento 
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VI. Requerimiento de información y documentación al C. Salvador Guzmán 
Murillo. 
 
a) El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo de colaboración 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicito al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Baja California, realizara lo conducente a efecto de 
notificar el inicio de procedimiento y requerir información al quejoso, referente a 
proporcionar ubicación exacta de los espectaculares aducidos en su escrito de 
queja, así como los eventos realizados por parte de la candidata incoada. (Fojas 
18-19 del expediente) 
 

b) El diez de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/BC/UTF/0115/2019, 
el Enlace de Fiscalización en Baja California, remitió las constancias de 
notificación del oficio INE/BC/JLE/VE/2929/2019, con el cual se le requirió 
información al C. Salvador Guzmán Murillo mediante el cual proporciona la 
ubicación exacta de los espectaculares denunciados. (Fojas 131-137 del 
expediente) 

 
c) Aunado a lo anterior en el mismo oficio, la Enlace de Fiscalización de la Unidad 

Técnica de Fiscalización en el estado de Baja California, remitió el escrito de 
respuesta presentado ante la Junta Local Ejecutiva del estado de Baja California, 
por el C. Salvador Guzmán Murillo proporciono la información y documentación 
solicitada. (Fojas 138-142 del expediente) 

 
VII. Razones y Constancias.  
 
a) El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta 

en la página del Instituto Estatal Electoral de Baja 
Californiahttps://www.ieebc.mx/repacreditados.html a efecto de obtener los datos 
de ubicación del partido Transformemos. (Fojas 20-21 del expediente) 
 

b) El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta 
en el Sistema Integral de Fiscalización SIF http://sif.ine.mx/ a efecto de verificar 
el registro de los gastos reportados por la candidata al ayuntamiento de Mexicali 
la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. (Fojas 22-24 del expediente). 

 
c) El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta 

en el Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores 
http://siirfe.ine.mx/home/a efecto de obtener el domicilio de la candidata incoada. 
(Fojas 53-54 del expediente). 

https://www.ieebc.mx/repacreditados.html
http://sif.ine.mx/
http://siirfe.ine.mx/home/
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d) El treinta de mayo de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta en 

el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos 
https://simeiv5.lennken.com/Common/Login?ReturnUrl=%2Fa efecto de verificar 
si durante el monitoreo se advirtió la existencia de los espectaculares contratados 
por la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” y la candidata a 
Presidente Municipal por el ayuntamiento de Mexicali la C. Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, del cual se obtuvieron 22 testigos. (Fojas 80-81 del expediente). 

 
e) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta en 

el Sistema Integral de Fiscalización SIF http://sif.ine.mx/ a efecto de obtener el 
registro de espectaculares del C. Jaime Bonilla Valdez, candidato a Gobernador 
del estado de Baja California postulado por la Coalición “Juntos Haremos Historia 
en Baja California”. (Fojas 85-87 del expediente). 

 
f) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta en 

el Sistema Integral de Fiscalización SIF http://sif.ine.mx/ a efecto de verificar la 
agenda de eventos de la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, candidata a Presidente 
Municipal de Mexicali en el estado de Baja California, postulada por la Coalición 
“Juntos Haremos Historia en Baja California”. (Fojas 88-89 del expediente). 

 
g) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta en 

el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos 
https://simeiv5.lennken.com/Common/Login?ReturnUrl=%2F a efecto de verificar 
si durante el monitoreo se advirtió la existencia de los espectaculares contratados 
por la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” y la candidata a 
Presidente Municipal por el ayuntamiento de Mexicali la C. Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, del cual se obtuvieron 44 testigos, con los ID proporcionados por el 
quejoso. (Fojas 90-91 del expediente). 

 
h) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta 

en la página del Instituto Político Transformemos 
http://www.transformemos.info/a efecto de obtener su domicilio. (Fojas 146 y 147 
del expediente) 

 

i) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta 
en la página de Facebook de la candidata incoada mediante la siguiente liga 
https://www.facebook.com/MarinadelpilarBc/?hc_ref=ARSIksqBIO5pI11bGOOWnJHUU

ruJef528ajVGNv01rco3IdCwUbT9ujq5uE1-LZXaCY&__tn__=kC-R, a efecto de 
verificar la existencia de la misma. (Fojas 161 Bis y 161 Ter del expediente) 

https://simeiv5.lennken.com/Common/Login?ReturnUrl=%2F
http://sif.ine.mx/
http://sif.ine.mx/
https://simeiv5.lennken.com/Common/Login?ReturnUrl=%2F
http://www.transformemos.info/
https://www.facebook.com/MarinadelpilarBc/?hc_ref=ARSIksqBIO5pI11bGOOWnJHUUruJef528ajVGNv01rco3IdCwUbT9ujq5uE1-LZXaCY&__tn__=kC-R
https://www.facebook.com/MarinadelpilarBc/?hc_ref=ARSIksqBIO5pI11bGOOWnJHUUruJef528ajVGNv01rco3IdCwUbT9ujq5uE1-LZXaCY&__tn__=kC-R
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j) El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se procedió a realizar una consulta 
en el correo Outlook a efecto de obtener las constancias de notificación a los CC. 
Héctor I. Ceseña Mendoza, Salvador Guzmán Murillo y Marina del Pilar Ávila 
Olmeda. (Fojas 175 y 176 del expediente) 

 
VIII. Solicitud de información y documentación la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de 
Auditoria). 
 
a) El veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/410/2019, se solicitó a la Dirección de Auditoria, informara si 
durante los monitoreos realizados en la vía pública en la ciudad de Mexicali en el 
estado de Baja California se encontró evidencia de espectaculares de la 
candidata incoada, así como de la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 
California”. (Fojas 25-26 del expediente) 
 

b) El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INE/UTF/DA/0771/19, la Dirección de Auditoria, dio respuesta a los 
requerimientos citados en el inciso que antecede, indicando que de los 
monitoreos realizados en vía pública en la ciudad de Mexicali en el estado de 
Baja California, se levantaron diversos testigos, los cuales se proporcionaron en 
medio magnético, así como las actas de inicio y cierre de los recorridos 
realizados. (Fojas 57-58 del expediente) 

 
c) El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/427/2019, se solicitó a la Dirección de Auditoria, informara si el 
perfil de Facebook de la candidata formaba parte del monitoreo y en su caso 
informara si se habían detectado eventos que fueran objeto de observaciones. 
(Fojas 78-79 del expediente) 

 
d) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DA/0788/19, la 

Dirección de Auditoria, dio respuesta a los requerimientos indicando que se han 
realizado monitoreos en páginas de internet y redes sociales por lo que la 
Dirección se encuentra en la etapa de conciliación de hallazgos por lo que las 
observaciones se notificaran en el oficio de errores y omisiones. (Fojas 82-84 del 
expediente) 

 
e) El cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DRN/480/2019, 

se solicitó a la Dirección de Auditoria, informara si los espectaculares 
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denunciados por el quejoso han sido registrados en el SIMEI y si los mismos han 
sido registrados en el SIF. (Fojas 92-94 del expediente) 
 

f) El cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/UTF/DA/0791/19, la 
Dirección de Auditoria, dio respuesta al requerimiento, proporcionando los 
testigos tomados por esta Unidad Técnica, así como las pólizas contables 
registradas en el SIF por la concentradora de la Coalición Juntos Haremos 
Historia en Baja California, con su respectiva documentación soporte. (Fojas 95-
97 del expediente) 

 
IX. Aviso de admisión del procedimiento al Consejero Electoral Presidente de 
la Comisión de Fiscalización. El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/7162/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización, la 
admisión del procedimiento de mérito. (Foja 27 del expediente). 
 
X. Aviso de admisión del procedimiento al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/7163/2019, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la admisión del 
procedimiento de mérito. (Foja 28 del expediente). 
 
XI. Notificación de la admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario de Morena ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
a) El veintidós de mayo dedos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7164/2019, la Unidad de Fiscalización ordenó el emplazamiento, 
así como la notificación del acuerdo de admisión del procedimiento de mérito a 
la Representación de Morena, ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, corriéndole traslado con copia del escrito de queja y pruebas 
agregadas al mismo, para que conteste por escrito lo que a su derecho convenga 
y aporte las pruebas que estime procedentes.(Fojas 29-35 del expediente) 

 
b) El veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio sin número, signado 

por el representante de Morena, dio respuesta al emplazamiento de mérito, 
mismo que de conformidad con el artículo 42, fracción II, inciso b) del Reglamento 
de Procedimientos sancionadores en materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación en su parte conducente (Fojas 67-75 del expediente): 
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“(…) 
 
Causal de improcedencia  
 
Si bien el quejoso afirma la existencia un ‘alto número de espectaculares’, no 
integra los medios de convicción para sustentar sus afirmaciones, toda vez que 
se limita a la presunción de una de los hechos, no brinda la locación exacta de 
la publicidad observada y tampoco proporciona referencias de donde pueden 
ser localizados dichos espectaculares. Estas omisiones hacen que los 
argumentos del quejoso sean ineficaces y sin sustento legal alguno. 
 
(…) 
 
Es preciso señalar que en todo juicio o procedimiento, la parte quejosa tiene la 
carga procesal de ofrecer pruebas para demostrar la violación de los derechos 
que alega, debido a que, el que interpone una queja o denuncia, está obligado 
a establecer, directa o indirectamente la existencia del acto que impugna y a 
justificar, con pruebas, que dicho acto es, en este caso, anti estatutario, lo cual 
arroja en forma total la carga de la prueba al peticionario de derechos, acerca 
de la ilegalidad de los actos impugnados.1 
 
Por ello, es obligación del quejoso aportar las pruebas que acreditan las 
afirmaciones que hace valer, alcance que hasta este momento procesal no se 
ha concretado con las pruebas referidas en el asunto que nos trata. En este 
sentido, lo expuesto por el quejoso son meros indicios que carecen de valor 
probatorio, ya que en ninguna de las pruebas presentadas es posible acreditar 
una relación configurada entre cliente y prestador de servicio o una prestación 
y contraprestación. 
 
(…) 
 
Es preciso también invocar el principio procesal instaurado en nuestra carta 
magna en su artículo 14, del cual comprende la prohibición estricta de imponer 
sanciones por simple analogía o mayoría de razón, garantía que solicitamos en 
todo momento sea preservada de ello creemos conveniente citar dicho 
componente emblemático de derechos universales y garantías: 

                                                           
1Así lo consideran diversos Tribunales Colegiados de Circuito en la tesis jurisprudencial VI.2º.J/308, de rubro: ACTO 
RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL. CORRESPONDE AL QUEJOSO. Disponible en: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expre
sion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520COR
RESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&
Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991
,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Sem
anario=0&tabla=&Referencia=Tema= 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expresion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520CORRESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expresion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520CORRESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expresion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520CORRESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expresion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520CORRESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expresion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520CORRESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expresion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520CORRESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=100000100000000&Apendice=1000000000000&Expresion=ACTO%2520RECLAMADO%2C%2520LA%2520CARGA%2520DE%2520LA%2520PRUEBA%2520DEL.%2520CORRESPONDE%2520AL%2520QUEJOSO&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=20&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=7&ID=210769&Hit=3&IDs=209095,209413,210769,213038,214931,216811,216991,218184,220366,222659,223073,223633,224326,225673,227877,230623,230627,230852,230855,231787&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=Tema=
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(se transcribe) 

 
Como se observa, la Unidad da por admitido el escrito de queja, sin constatar 
que el quejoso no aporta pruebas y no brinda los elementos de modo, tiempo 
y lugar de los mismos, y da vida a in procedimiento que a todas luces carece 
de procedencia jurídica, por la falta de elementos que sustenten los hechos que 
se precisan en el cuerpo del mismo, en clara contravención de los artículos 29 
y 30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia Electoral. 
Por ello, la queja radicada en el expediente INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC debe 
ser que ser (sic) declarada como improcedente. 
 
Por otro lado, no pasa desapercibido que los periodos de fiscalización para el 
actual Proceso Electoral aun no fenecen, ya que estos corren como lo es 
señalado en el portal: 
 
https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2019/baja-california-2019/ 
 
Como puede observarse, los reportes de gastos de campaña se realizan tal y 
como lo marca el calendario para la fiscalización correspondiente a los periodos 
de obtención de apoyo ciudadano, precampaña y campaña, del Proceso 
Electoral Local Ordinario 201-2019, en los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas. 
 
En este orden de ideas, aun cuando se tiene la obligación de reportar los gastos 
de campaña por periodo de treinta días, en la etapa de fiscalización también 
existe un periodo de 5 días para que los partidos políticos presenten las 
aclaraciones o rectificaciones que consideren pertinentes derivado del oficio de 
errores y omisiones; por lo que el proceso de presentar informes y la posterior 
fiscalización de los mismos no han concluido. 
(…)” 

 
XII. Notificación de la admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintidós de mayo dedos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7165/2019, la Unidad de Fiscalización ordenó el emplazamiento, 
así como la notificación del acuerdo de admisión del procedimiento de mérito al 
Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México, ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado con copia 
de del escrito de queja y pruebas acompañadas al mismo, para que conteste por 

https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2019/baja-california-2019/
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escrito lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 
procedentes.(Fojas 36-42 del expediente) 

 
b) El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio PVEM-INE-

189/2019, signado por el representante del Partido, dio respuesta al 
emplazamiento de mérito, mismo que de conformidad con el artículo 42, fracción 
II, inciso b) del Reglamento de Procedimientos sancionadores en materia de 
Fiscalización, se transcribe a continuación en su parte conducente (Fojas 55-56 
del expediente): 

 
“(…) 
Que de conformidad con los artículos 91, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 276, numeral 3, inciso m) del Reglamento de Elecciones; 
en el Convenio de Coalición que suscribieron los Partidos Morena, Verde 
Ecologista de México, Del Trabajo y Transformemos se convino que Partido 
Morena, como Órgano de Administración tendrá a su cargo la gestión de los 
recursos de la Coalición, provenientes de cualquiera de las modalidades 
legalmente previstas como fuentes de financiamiento y la obligación de 
satisfacer los requisitos legales y reglamentarios para su comprobación, 
además de presentar los informes y reportes necesarios al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral de los gastos de campaña ejercidos por la 
misma, conforme a la fecha y requerimientos establecidos en la normatividad 
aplicable a la Candidata a Presidenta Municipal de Mexicali la C. Marina del 
Pilar Ávila Olmedo (sic); postulada por la Coalición 'JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA' contendiente en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019. 

(…)” 
 
XIII. Notificación de la admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintidós de mayo dedos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/7166/2019, la Unidad de Fiscalización ordenó el emplazamiento, 
así como la notificación del acuerdo de admisión del procedimiento de mérito al 
Representante Propietario del Partido, corriéndole traslado con copia del escrito 
de queja y pruebas agregadas al mismo, para que conteste por escrito lo que a 
su derecho convenga y aporte las pruebas que estime procedentes. (Fojas 43-
49 del expediente) 
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b) El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio REP-PT-INE-PVG-
115/2019, signado por el representante del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General, dio respuesta al emplazamiento de mérito, mismo que de conformidad 
con el artículo 42, fracción II, inciso b) del Reglamento de Procedimientos 
sancionadores en materia de Fiscalización, se transcribe a continuación en su 
parte conducente (Fojas 59-66 del expediente): 

 
“(…) 
Al respecto se hace notar a esta autoridad jurisdiccional que el mismo debe 
declararse improcedente, en virtud de que los presuntos hechos denunciados 
no describen las circunstancias de modo, tiempo y lugar que haga verosímil la 
versión de los hechos denunciados, en ningún momento narran de forma clara 
precisa e indubitable las circunstancias de modo, tiempo y lugar, antes bien, la 
descripción de las presuntas conductas es vaga, imprecisa y totalmente 
subjetiva, toda vez que no se desprende prueba alguna que acompañe a su 
denuncia la parte quejosa, simplemente se basa a señalar sin constar los 
domicilios en que supuestamente están colocados la propaganda materia de la 
presente denuncia. 
 
Siendo que dichos espectaculares se podrían tratar de eventos de otro Proceso 
Electoral, ya sea Federal o local en el estado de Baja California, además que 
el Partido del Trabajo, desconoce la contratación de los mismos para todos los 
efectos legales a que hubiera lugar. 
 
Ante tales circunstancias se solicita a esta autoridad administrativa electoral dar 
plena aplicación al artículo 30 fracción, III del Reglamento de Procedimiento 
Sancionadores en Materia de Fiscalización (…) 
 
(…) 
 
En este sentido, tomando en cuenta que los hechos denunciados resultan 
notoriamente inverosímiles, se solicita declarar el desechamiento de plano de 
la queja que nos ocupa. 
 
Por cuanto hace a todos y cada uno de los gastos, erogaciones y actos de 
campaña que el quejoso pretende atribuir a los denunciados, desde este 
momento desconocemos los mismos y los negamos en los términos en que 
pretenden ser atribuidos al suscrito de manera dolosa y subjetiva por el 
accionante: 
 
Al respecto, se hace notar a esta autoridad lo siguiente: 
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OBJECIÓN A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y 
APORTADAS: desde este momento se objeta el valor y alcance probatorio de 
todas y cada una de las pruebas ofrecidas y aportadas, dado que el quejoso no 
aporta prueba alguna para sustentar su dicho en el sentido de que existe 
propaganda electoral y espectaculares de la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda 
Candidata a Presidente Municipal de Mexicali, por la coalición ‘Juntos Haremos 
Historia por Baja California’. 
 
En el caso, aun cuando el quejoso tiene la carga de la prueba no acredita los 
extremos de sus afirmaciones siendo que se debe acreditar su pretensión de 
manera objetiva y material, tiene la obligación de demostrar la supuesta 
violación a la ley electoral lo cual no logra en virtud de que sus medios de 
prueba resultan ser insuficiente, ineficaces y no idóneas, al tratarse de meras 
apreciaciones sin sustento alguno. 
 
Por cuanto hace a todas y cada una de las pruebas ofrecidas y aportadas por 
el quejoso, se reitera que las mismas son genéricas, vergas e imprecisas y más 
aún, resultan total y absolutamente subjetiva sin que establezca con precisión 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 
 
Por lo que los medios de prueba ofertados, no pueden tener los alcances ni la 
eficacia probatoria que pretende. 
 
(…) 
 
Por otro lado se señala que de los espectaculares materia de la presente 
denuncia, según lo narrado por el actor, hay que tomar en cuenta que en dicha 
candidatura a Presidenta Municipal en Mexicali, el Partido del Trabajo suscribió 
convenio de coalición electoral 'Juntos Haremos Historia' con los Partidos 
Políticos Morena, Verde Ecologista de México y Transformemos, por lo que en 
términos del convenio de coalición referido el responsable de entregar los 
informes de campaña a la autoridad Electoral Federal es el Partido Morena, por 
lo que se desconoce la contratación de los mismos. 
 
Por los razonamientos y argumentos expresados con anterioridad, se reitera 
que, no existe vulneración a la normatividad electoral por parte del Partido del 
Trabajo, ni de su candidato de la coalición electoral ‘Juntos Haremos Historia’, 
por lo que se solicita a este órgano administrativo electoral declarar infundado 
el presente procedimiento. 
(…)” 
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XIV. Solicitud de información la Dirección de Servicios Legales de la Dirección 
Jurídica del Instituto Nacional Electoral. 

 
a) El veintidós de mayo dedos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/409/2019, se solicitó a la Dirección de Servicios Legales de la 
Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, proporcionara el domicilio de 
la candidata la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. (Fojas 50 y 51 del expediente) 
 

b) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve la Dirección de Servicios Legales 
proporciono el domicilio solicitado. (Fojas 151 y 152 del expediente) 

 
XV. Notificación de la admisión, emplazamiento y solicitud de información a 
la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. 
 
a) El veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo de colaboración 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Baja California, realizara lo conducente a efecto de 
notificar la admisión de procedimiento y emplazar a la C. Marina del Pilar Ávila 
Olmeda. (Fojas 76-77 del expediente). 
 

b) El diez de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio INE/BC/UTF/0120/2019, 
el Enlace de Fiscalización en Baja California, remitió las constancias de 
notificación de la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. (Fojas 98 - 99, 118-130 del 
expediente) 

 
c) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, la C. Marina del Pilar Ávila 

Olmeda no ha proporcionado respuesta al emplazamiento. 
 
XVI. Solicitud de información y documentación al Representante Propietario 
de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, como 
representante de la coalición Juntos Haremos Historia en Baja California. 
 
a) El diecisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8118/2019, se solicitó al Representante Propietario de Morena 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, proporcionara el registro 
contable por lo que hace al reporte de dos espectaculares. (Fojas 143-145 del 
expediente) 
 

b) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve mediante oficio sin número, el 
Representante Propietario de Morena ante el Consejo General del Instituto 
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Nacional Electoral, proporciono la información solicitada, remitiendo póliza 
registrada en el Sistema Integral de Fiscalización, muestras, contratos, hoja 
membretada, así como factura por la renta de espectaculares. (Fojas 153-157 del 
expediente) 

 
XVII. Acuerdo de Alegatos.  
 
a) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Unidad Técnica de Fiscalización 

acordó cerrar la investigación y notificar a las partes involucradas para que en un 
plazo de setenta y dos horas manifestaran los alegatos que consideraran 
convenientes. (Foja 148 del expediente). 

 
b) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo de colaboración 

la Unidad Técnica de Fiscalización solicito al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Baja California, realizara lo conducente a efecto de 
notificar la etapa para formular alegatos, a los representantes ante el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral en Baja California de los partidos 
Transformemos y Partido de Baja California, así como a la candidata incoada, la 
C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. (Fojas 149-150 del expediente). 

 
c) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8401/2019, se solicitó al Representante Propietario de Morena 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, manifestara por escrito 
los alegatos que consideren convenientes. (Fojas 158 y 159 del expediente) 

 
d) El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8402/2019, se solicitó al Representante Propietario del Partido del 
Trabajo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, manifestara por 
escrito los alegatos que consideren convenientes. (Fojas 160 y 161 del 
expediente) 

 
e) El veinte de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/8403/2019, se solicitó al Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, manifestara por escrito los alegatos que consideren convenientes. 
(Fojas 162 y 163 del expediente) 

 
f) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve mediante oficio REP-PT-INE-PVG-

175/2019, el Representante del Partido del Trabajo, dio contestación al 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC 

16 

requerimiento de alegatos, mencionando que ratifican lo mencionado en su 
emplazamiento. (Foja 164 del expediente) 

 
g) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve mediante oficio PVEM-INE-245/2019, 

el Representante Suplente del Partido Verde Ecologista de México, dio 
contestación al requerimiento de alegatos, mencionando que el Partido Morena 
es el encargado de gestionar los recursos de la Coalición y tiene la obligación de 
satisfacer los requisitos legales y reglamentarios para su comprobación, además 
de reportar los informes y reportes necesarios. (Fojas 165 y 166 del expediente) 

 
h) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve mediante oficio 

INE/BC/JLE/VE/3291/2019, se solicitó al Representante Propietario de 
Transformemos ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, manifestara por escrito los alegatos que consideren convenientes. 
(Fojas 177-179 del expediente) 

 
i) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve mediante oficio 

INE/BC/JLE/VE/3290/2019, se solicitó a la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
candidata a la Presidencia Municipal de Mexicali en el estado de Baja California, 
postulada por la coalición Juntos Haremos Historia por Baja California, 
manifestara por escrito los alegatos que consideren convenientes. (Fojas 181-
193 del expediente) 

 
j) El veintiuno de junio de dos mil diecinueve mediante oficio 

INE/BC/JLE/VE/3292/2019, se solicitó al Representante Propietario del Partido 
de Baja California ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, manifestara por escrito los alegatos que consideren convenientes. 
(Fojas 194-196 del expediente) 

 
k) El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve mediante oficio sin número, el 

Representante de Morena, dio contestación al requerimiento de alegatos, 
mencionando que la Unidad Técnica puede visualizar en todo momento en el 
Sistema Integral de Fiscalización el registro de los gastos que presentan los 
candidatos durante la campaña. (Fojas 167-174 del expediente) 

 
l) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no han presentado respuesta 

a los alegatos, los representantes de los partidos de Transformemos y Partido de 
Baja California, así como la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. 
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XVIII. Cierre de instrucción. El primero de julio de dos mil diecinueve, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de fecha dos de 
julio de dos mil diecinueve, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 
integrantes de la Comisión, las Consejeras Electorales Maestra Adriana Margarita 
Favela Herrera y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, y los 
Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, y el Consejero Presidente de la Comisión el Doctor Benito Nacif 
Hernández. 
 
En virtud que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo de queja en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para 
tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
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competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones 
que procedan. 
 
2.Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las 
causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 
estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas pues, de 
ser así, deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al 
existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
El respecto, es de precisar que el Partido del Trabajo, al momento de contestar el 
emplazamiento formulado, manifestaron que en la especie se actualizan las 
causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en el artículo 30, numeral 1, 
fracciones I y III del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, que disponen: 
 

"Artículo 30. Improcedencia 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
l. Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente 
inverosímiles, o aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito 
sancionable a través de este procedimiento. 
 
(…) 
 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; 
 
(…)” 

 
Debe señalarse que la respuesta al emplazamiento formulado por el Partido del 
Trabajo no se establecen argumentos en este apartado, referentes a los hechos 
que permiten verificar que en el caso concreto se actualizaron las hipótesis 
normativas previstas en los artículos invocados. 
 
Al respecto, cabe señalar que el artículo 29 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece los requisitos que las quejas 
deben cumplir para su admisión: 
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“Artículo 29. Requisitos 
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, así como cumplir con los 
requisitos siguientes:  
 
I. Nombre, firma autógrafa o huella digital del quejoso o denunciante. Instituto 

Nacional Electoral 30  
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre 

las pueda oír y recibir. 
III.  La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 

denuncia. 
IV.  La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas 

entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados. 
V.  Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 

cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 
aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad.  

VI.  El carácter con que se ostenta el quejoso según lo dispuesto en el presente 
artículo.  

VII.  Relacionar todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada uno 
de los hechos narrados en su escritorio inicial de queja o denuncia.  

 
2. En caso que la queja sea presentada en representación de un partido, podrá 
hacerse por medio de las personas siguientes: 
 
I. Representante acreditado ante el Consejo del Instituto o su equivalente ante 
los Organismos Públicos Locales. (…)” 

 

Del dispositivo anteriormente transcrito se advierte que el escrito presentado por el 
el C. Salvador Guzmán Murillo, en su carácter de Representante propietario del 
Partido de Baja California, ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California, cumplió con los requisitos señalados, por lo que esta Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó admitir a sustanciación y tramite el procedimiento 
de mérito. 
 
En ese sentido, se procede a establecer los elementos indiciarios presentados por 
el quejoso al presentar el escrito: 
 

• Realiza una narración de los hechos que originaron su escrito de queja. 
 

• Proporciona circunstancias de modo, tiempo y lugar que permiten a esta 
autoridad realizar la investigación de los hechos. 
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• Aporta pruebas para sostener su dicho; consistentes en lista de ubicación 
de los espectaculares denunciados. 

 
En virtud de lo anterior, esta autoridad considera que en la especie no se actualiza 
la causal de improcedencia invocada por el Partido del Trabajo, toda vez que del 
escrito que presentó el denunciante, se desprenden elementos suficientes para 
activar las atribuciones en materia de fiscalización con las que cuenta esta autoridad 
para esclarecer los hechos materia del presente 

 
En razón de lo anterior, y con la finalidad de optimizar el ejercicio del derecho al 
debido proceso, y ejercer una tutela jurisdiccional efectiva, se procede a realizar el 
estudio de fondo de los hechos dados a conocer a esta autoridad mediante el escrito 
de queja mencionado en los antecedentes de la presente Resolución. 
 
3. Estudio de Fondo. Que una vez fijada la competencia y habiendo analizado los 
documentos y las actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 
desprende que el fondo del presente asunto se constriñe en determinar si la 
coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” conformada por los Partidos 
Morena, del Trabajo, Verde Ecologista y Transformemos y su candidata a la 
Presidencia Municipal de Mexicali, la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, incurrieron 
en una conducta violatoria de la normatividad electoral al omitir reportar gastos por 
concepto espectaculares exhibidos durante el periodo de campaña; así como, 
eventos publicados en su página de Facebook, mismos que beneficiaron a la 
candidata aludida en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2018- 2019, en 
el estado de Baja California. 
 
En este sentido, deberá determinarse si el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1, 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1, 143 
bis, 127 y 207, numerales 5 y 7 del Reglamento de Fiscalización, mismos que para 
mayor referencia se precisan a continuación: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
"Artículo 55 
1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 
identificadas." 
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"Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
(...)  
b) Informes de campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente. 
(…)" 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
"Artículo 96 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
(…)” 
 
"Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
(…)" 
 
"Artículo 143 Bis. 
1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 
y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los 
eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo de agenda 
de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo 
ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la conclusión del 
periodo respectivo. 
 
2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán 
reportar dicha cancelación en el Sistema de Contabilidad en Línea, a más tardar 
48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento." 
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"Artículo 207. 

(…) 

 

5. Las erogaciones por concepto de anuncios espectaculares en la vía pública, 

deberán documentarse de conformidad con lo establecido en el artículo 378 de 

este Reglamento y la hoja membretada del proveedor. 

 

(…) 

 

7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá conservar 

y presentar muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios 

espectaculares en la vía pública a solicitud de la Unidad Técnica.’ 

(…)” 

 

De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos y/o coaliciones 

tienen diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de 

los cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 

garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 

con esta finalidad se ha establecido la obligación a los entes políticos de presentar 

ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y el monto 

de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su 

empleo y aplicación. 

 

Lo anterior, con la finalidad de preservar los principios de la fiscalización, como lo 

son la certeza, la transparencia y la rendición de cuentas; ello mediante las 

obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 

instrumentos a través de los cuales los partidos y/o las coaliciones rindan cuentas 

a la autoridad respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

financiamiento, así como del empleo y aplicación dados a los mismos, coadyuvando 

a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad; por 

consiguiente, la inobservancia de los artículos referidos vulnera directamente la 

certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento 

de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

 

Al respecto debe señalarse que lo anterior cobra especial importancia, en virtud que 

la certeza en el origen de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 

fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
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el hecho de que un ente político no presente la documentación con la que 

compruebe el origen de ingresos, vulnera de manera directa el principio antes 

referido, pues al no reportar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 

requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 

convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los 

recursos. 

 

Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 

y administración de los entes políticos, conducen a la determinación de que la 

fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento privado no 

se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 

documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 

custodia y destino. 

 

De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 

fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 

origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 

privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 

comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 

adecuadamente las sanciones que correspondan. 

 

Asimismo, los sujetos obligados tienen el deber de reportar ante la Unidad Técnica 

de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de campaña para 

cada uno de sus candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo 

de campaña de que se trate, en el caso que nos ocupa, la obligación de haber 

reportado las erogaciones que se les denuncian a través del escrito de queja en 

comento, esto es, deben informar en tiempo y forma los movimientos realizados y 

generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su 

contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

En relación con lo anterior, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la 

documentación comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los 

recursos que reciban, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 

rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 

democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
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partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 

soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Ello, para que la autoridad 

fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile 

que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 

prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de ventaja 

frente a otros, lesionando principios como la equidad en la contienda electoral. 

 

Por consiguiente, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas de manera 

transparente ante la autoridad, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o 

resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral; 

en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 

políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo, es importante señalar los motivos 

que dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve, 

por lo tanto, a continuación, se precisa que el denunciante originalmente se dolió 

del hecho de que durante varios recorridos realizados en automóvil se percató de 

por lo menos 20 espectaculares que beneficiaron a la candidata la C. Marina del 

Pilar Ávila Olmeda en principales vías de la ciudad de Mexicali y que supuestamente 

estos no se encontraban registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, así 

como los eventos publicados en su página de Facebook. 

 

En ese sentido, con la finalidad de verificar si los denunciados contravinieron lo 

dispuesto en la normatividad electoral, los cuales establecen el deber que tiene los 

sujetos obligados de registrar y soportar los egresos devengados, así como los 

requisitos para la contratación de anuncios espectaculares, en concreto llevar un 

control adecuado de la propaganda colocada en vía pública por los sujetos 

obligados, a fin que la autoridad ejecute sus facultades de revisión, comprobación 

e investigación, de manera detallada, para verificar la veracidad de lo reportado, con 

la finalidad de tener certeza respecto del origen y destino de los recursos que los 

sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 

 

Consecuentemente, a fin de constatar si se acreditan los supuestos que conforman 

el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 

deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
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que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 

las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 

 

Ahora bien, no obstante que el escrito presentado por el el C. Salvador Guzmán 

Murillo, en su carácter de Representante propietario del Partido de Baja California, 

ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, cumplió 

con los requisitos señalados, esta Unidad Técnica de Fiscalización para mejor 

proveer solicito información al quejoso a efecto de proporcionar mayores elementos 

de prueba por los espectaculares denunciados y de los eventos supuestamente 

publicados en la página de Facebook utilizada por la candidata incoada. 

 

En ese sentido, es conveniente señalar que el quejoso en su escrito inicial denunció 

20 espectaculares y, al dar respuesta a la solicitud de información, perfeccionó su 

solicitud y proporcionó un número superior de espectaculares de los que en un inicio 

se dolía; al respecto, esta autoridad se pronunciara al respecto en el apartado 

correspondiente.  

 

Por lo que hace a los eventos supuestamente publicados por la candidata incoada 

en su página de Facebook, el quejoso no presento mayores elementos de prueba, 

no obstante, esta autoridad determinará lo conducente en el apartado 

correspondiente. 

 

Dicho esto, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a emplazar y notificar el 

inicio del mismo a los partidos Morena, del Trabajo, Transformemos y Verde 

Ecologista de México, así como a su candidata al cargo de Presidente Municipal por 

el Municipio de Mexicali en el estado de Baja California, la C. Marina del Pilar Ávila 

Olmeda, a fin de que manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto a la 

supuesta omisión de reportar los gastos por concepto espectaculares exhibidos 

durante el periodo de campaña, así como los eventos realizados y publicados en su 

página de Facebook, corriéndoles traslado con todas las constancias que 

integraban el expediente de mérito.  

 
En respuesta, los sujetos denunciados manifestaron lo que se detalla a 
continuación2: 

                                                           
2 Es preciso señalar que la información remitida por los Representantes de los partidos en términos de lo previsto en el artículo 
16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental 
privada, a la cual se le otorga un valor indiciario simple y solamente generara pleno valor probatorio si se encuentra apoyada 
con otros elementos que confirmen tanto su autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar 
los hechos materia de investigación. 
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• C. Marina del Pilar Ávila Olmeda 

 
✓ No se pronunció al respecto 
 

• Transformemos. 
 
✓ No se pronunció al respecto. 

 

• Morena 
 
✓ Que el quejoso no sustenta sus afirmaciones. 
✓ Que los periodos de fiscalización para el actual Proceso Electoral aun no 

fenecen. 
 

• Partido Verde Ecologista de México 
 
✓ Que se convino que el Partido Morena, como Órgano de Administración tendrá 

a su cargo la gestión de los recursos de la Coalición 
✓ Que Morena presentara los informes y reportes necesarios al Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral de los gastos de campaña ejercidos por la misma. 
 

• Partido del Trabajo 
 
✓ Que el quejoso no sustenta sus afirmaciones. 

✓ Que no existe vulneración a la normatividad electoral por parte del Partido del 
Trabajo, ni de su candidata de la coalición electoral por lo que solicita se declare 
infundado el procedimiento. 

 
Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento al rubro indicado. 
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales que, con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral. 
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El estudio de fondo se realizará conforme los apartados siguientes:  
 
A. Espectaculares 
 

B. Eventos 
 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes: 
 
A. ESPECTACULARES 
 
En el presente apartado se analizará si los sujetos incoados realizaron el reporte de 
gastos por concepto de espectaculares, durante el periodo de campaña, en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en el estado de Baja California. 
 
Lo anterior, derivado de la respuesta a la solicitud de información al quejoso, en el 
cual denunció hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos, específicamente por la omisión de reportar gastos por concepto de 
espectaculares, por lo que, proporcionó las siguientes direcciones3: 
 

REF. DIRECCIÓN/REFERENCIA CIUDAD IDENTIFICACIÓN INE 

1 ENTRADA A MEXICALI COLONIA PROGRASO MEXICALI INE-RNP-000000208458 

2 ENTRADA A MEXICALI COLONIA PROGRASO KM. 1 MEXICALI INE-RNP-000000208461 

3 SALIDA A TIJUANA COLONIA PROGRESO MEXICALI INE-RNP-000000208465 

4 SALIDA A TIJUANA COLONIA PROGRESO MEXICALI INE-RNP-000000208466 

5 LÁZARO CÁRDENAS NUEVO MEXICALI PITAYA REDONDA MEXICALI INE-RNP-000000208468 

6 LÁZARO CÁRDENAS NUEVO MEXICALI PITAYA REDONDA II MEXICALI INE-RNP-000000208469 

7 CALLE CUARTA Y LÁZARO CÁRDENAS NVO MEXICALI MEXICALI INE-RNP-000000208470 

8 LÁZARO CÁRDENAS Y ANÁHUAC JARDINES DEL LAGO MEXICALI INE-RNP-000000208132 

9 LÁZARO CÁRDENAS Y CALLE 11 COL. EL PORVENIR MEXICALI INE-RNP-000000208104 

10 LÁZARO CÁRDENAS Y CALLE 11 FRAC. VILLAFONTANA MEXICALI INE-RNP-000000208123 

11 BENITO JUÁREZ LÁZARO CÁRDENAS Y CALLE 11 COL. EL PORVENIR MEXICALI INE-RNP-000000208050 

12 CARRETERA MEXICALI SAN FELIPE KM. 20 HIPOLITO RENTERIA MEXICALI INE-RNP-000000208455 

13 CALZADA INDEPENDENCIA Y CALLE J COL. NACOZARI MEXICALI INE-RNP-000000208077 

14 GÓMEZ MORÍN Y BRAULIO MALDONADO GRANJAS NUEVAS MEXICALI INE-RNP-000000208079 

15 CALLE NOVENA Y CALZADA DEL CETYS COL. COMPUERTAS MEXICALI INE-RNP-000000208082 

16 CALLE NOVENA Y CARRETERA AL AEROPUERTO SEGOBIA MEXICALI INE-RNP-000000208086 

17 TERÁN TERÁN Y CALLE 11 COLONIA VICENTE GUERRERO MEXICALI INE-RNP-000000208095 

18 TERÁN TERÁN Y CALLE 11 COL DIVISION DEL NORTE MEXICALI INE-RNP-000000208097 

19 LÁZARO CÁRDENAS Y EJE CENTRAL JARDINES DEL LAGO MEXICALI INE-RNP-000000208127 

20 LÁZARO CÁRDENAS Y EJE CENTRAL SAN MARCOS MEXICALI INE-RNP-000000208140 

21 JUSTO SIERRA Y MARIANO ARISTA COL. NUEVA MEXICALI INE-RNP-000000208139 

22 LÁZARO CÁRDENAS Y VENUSTIANO CARRANZA MEXICALI INE-RNP-000000208145 

23 LÁZARO CÁRDENAS CASI VENUSTIANO CARRANZA MEXICALI INE-RNP-000000208329 

24 INDEPENDENCIA ENTRE NOVENA Y CARRANZA MEXICALI INE-RNP-000000208339 

25 CALLE NOVENA Y CASI CALZADA CETYS GARITA MEXICALI INE-RNP-000000208366 

                                                           
3Es preciso señalar que la información remitida por el quejoso, en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental privada, a la cual se 
le otorga un valor indiciario simple y solamente generan pleno valor probatorio si se encuentran apoyadas con otros elementos 
que confirmen tanto su autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar los hechos materia de 
investigación. 
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REF. DIRECCIÓN/REFERENCIA CIUDAD IDENTIFICACIÓN INE 

26 CALLE NOVENA Y CASI CALZADA CETYS GARITA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210882 

27 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO ACAPONETA VISTAHERMOSA MEXICALI INE-RNP-000000210884 

28 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO ACAPONETA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210887 

29 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO QUELITE COL. SANTA MARÍA MEXICALI INE-RNP-000000210890 

30 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO CULIACÁN COL. PRO HOGAR MEXICALI INE-RNP-000000210892 

31 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO CULIACÁN CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210895 

32 CARRETERA MEXICALI SAN LUIS VALLE DEL PUEBLA MEXICALI INE-RNP-000000210896 

33 CARRETERA MEXICALI SAN LUIS VALLE DEL PUEBLA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210898 

34 CARRETERA AL AEROPUERTO CALLE NOVENA MEXICALI INE-RNP-000000210904 

35 CARRETERA AL AEROPUERTO CALLE NOVENA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210906 

36 CALZADA DE LAS AMÉRICAS Y RIO ELOTA FRACC. SONORA MEXICALI INE-RNP-000000210936 

37 CALZADA DE LAS AMÉRICAS Y RIO ELOTA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210937 

38 EL DORADO 1 SAN FELIPE NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000210938 

39 EL DORADO 1 SAN FELIPE CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210977 

40 EL DORADO 2 SAN FELIPE NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000210973 

41 EL DORADO 2 SAN FELIPE CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210975 

42 EL DORADO 3 SAN FELIPE MEXICALI INE-RNP-000000211021 

43 EL DORADO 3 SAN FELIPE CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000211130 

44 CARRETERA A SAN LUIS KM. 39 CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000211042 

45 CARRETERA A SAN LUIS KM. 39 NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000211044 

46 CARRETERA SAN FELIPE HIPOLITO RENTERIA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000211045 

47 CALZADA INDEPENDENCIA Y MACRISTY NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000210886 

48 CALZADA INDEPENDENCIA Y MACRISTY CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210888 

49 LÓPEZ MATEOS GLORIETA SÁNCHEZ TABOADA MEXICALI INE-RNP-000000210985 

50 CALZADA INDEPENDENCIA FRENTE AL SEGURO SOCIAL MEXICALI INE-RNP-000000210899 

51 TERÁN TERÁN Y ANÁHUAC CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210903 

52 LÓPEZ MATEOS POR APP NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000210907 

53 GÓMEZ MORÍN Y CARRETERA A SAN LUIS MEXICALI INE-RNP-000000210990 

54 L. MONTANEJO Y CALZADA INDEPENDENCIA NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000210978 

55 L. MONTANEJO Y CALZADA INDEPENDENCIA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210979 

56 CARRETERA SAN LUIS FRENTE KENWORTH MEXICANA MEXICALI INE-RNP-000000211126 

57 LÓPEZ MATEOS N. 1110 EX EJIDO ZACATECAS MEXICALI INE-RNP-000000213296 

 

De este modo, iniciado el procedimiento de mérito y a fin de contar con toda la 
información y documentación que le permitiera a la autoridad instructora tener 
certeza respecto de los hechos denunciados, se levantó razón y constancia 
mediante la cual se integró al expediente el resultado de la consulta al Sistema 
Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (en adelante SIMEI) 
respecto del monitoreo realizado y los ID utilizados en la propaganda en vía pública 
de la candidata incoada, obteniendo como resultado lo que se detalla a 
continuación4: 
 

Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

1 

 

Calzada Coronel de 
Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 
Mexicali, Col Progreso. 

672 
INE-RNP-

000000208458 

                                                           
4Los documentos de referencia, tienen el carácter de documentales públicas en términos de lo establecido en el artículo 16, 

numeral 1, fracción I de Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización; razón por la cual los 
mismos tienen valor probatorio pleno respecto a los hechos en ella consignados; en virtud de haberse emitido por parte de 
autoridad competente en ejercicio de sus funciones. 
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Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

2 

 

Calzada Coronel de 
Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 
Mexicali, Col Progreso. 

680 
INE-RNP-

000000208461 

3 

 

Calzada Coronel de 
Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 
Mexicali, Col Progreso. 

665 
INE-RNP-

000000208465 

4 

 

Calzada Coronel de 
Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 

Mexicali, Col Progreso. 

650 
INE-RNP-

000000208466 

5 

 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 

Lázaro Cárdenas y del 
Plátano, Col. Nuevo 
Mexicali. 

951 
INE-RNP-

000000208468 

6 

 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 

Lázaro Cárdenas y del 
Plátano, Col. Nuevo 
Mexicali. 

1036 
INE-RNP-

000000208469 

7 

 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 

Lázaro Cárdenas y del 
Plátano, Col. Nuevo 
Mexicali. 

9697 
INE-RNP-

000000208470 
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Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

8 

 

Calzada Anáhuac, entre 
Lázaro Cárdenas e Isla 

de Madagascar, Col. 
Jardines del Lago. 

3193 
INE-RNP-

000000208132 

9 

 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 
Palomas y Calle 11, Col. 

Villafontana. 

1017
6 

INE-RNP-
000000208104 

10 

 

Boulevard 

Lázaro Cárdenas, entre 
Parral y Palomas, Col. 
Villas del Real. 

2531 
INE-RNP-

000000208123 

11 

 

Boulevard 

Benito Juárez Lázaro 
Cárdenas, entre Paseo 
del Valle y Av. Venustiano 
Carranza, Col. Jardines 
del Valle. 

3478 
INE-RNP-

000000208050 

12 

 

Carretera a San Felipe, 
entre Los Mezquites, Col 
Ejido Hipólito Rentería. 

9458 
INE-RNP-

000000208455 

13 

 

Calzada Independencia, 
entre Chinanpas y calle J, 

Col. Calafia 

MEXI

CALI 

INE-RNP-

000000208077 
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Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

16 

 

Calle Novena, entre 
Novena y CETYS, Col. 
Plutarco Elías Calles. 

2344 
INE-RNP-

000000208086 

19 

 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 
Lago Nyasa y Lago Ban 

Guedlo, Col. Jardines del 
Lago. 

2567 
INE-RNP-

000000208127 

20 

 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 
Lázaro Cárdenas e Isla 
de Madagascar, Col. 
Jardines del Lago. 

3210 
INE-RNP-

000000208140 

21 

 

Calzada Justo Sierra 
entre Av. Mariano Arista y 

A. Miguel Negrete, Col. 
Nueva. 

9348 
INE-RNP-

000000208139 

22 

 

Lázaro Cárdenas, entre 
Lázaro Cárdenas y Río 

Santa Cruz, Col. Villa 
Bonita 

2759 
INE-RNP-

000000208145 

24 

 

Calzada Independencia, 
entre Independencia y 
calle Novena, Col. 

Fraccionamiento 
Hacienda Bilbao. 

9390 
INE-RNP-

000000208339 
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Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

25 

 

Calle de las Ideas, entre 
C. las Ideas y Carretera 
Aeropuerto, Col. Nuevo 
Ideal. 

3208 
INE-RNP-

000000208366 

26 

 

Calle de las Ideas, entre 
C. las Ideas y Carretera 

Aeropuerto, Col. Nuevo 
Ideal. 

3245 
INE-RNP-

000000210882 

28 

 

Calzada Cuauhtémoc, 
entre Río Presidio y Río 
Acaponeta, Col. Santa 
María. 

3599 
INE-RNP-

000000210887 

31 

 

Callejón Cuauhtémoc, 
entre Río Mocorito y Río 
Culiacán, Col. Prohogar. 

3587 
INE-RNP-

000000210895 

32 

 

Carretera Mexicali-San 
Luis, entre Carretera 
Federal Dos y San Luis, 
Col. Cuernavaca. 

603 
INE-RNP-

000000210896 

33 

 

Carretera Mexicali-San 

Luis, entre San Luis, Col. 
Cuernavaca. 

537 
INE-RNP-

000000210898 
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Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

34 

 

Calzada CETYS, entre 
Calzada CETYS y 
Aeropuerto, Col. Poblado 
Compuertas. 

2617 
INE-RNP-

000000210904 

35 

 

Carretera Aeropuerto, 
entre Av. Segovianos y 
Aeropuerto, Col. Poblado 

Compuertas. 

9615 
INE-RNP-

000000210906 

36 

 

Calzada de las Américas, 

entre Río Elota y Río San 
Lorenzo, Col. 
Compuertas. 

3639 
INE-RNP-

000000210936 

37 

 

Calzada de las Américas, 
entre Río Elota y Río San 
Lorenzo, Col. 
Compuertas. 

3644 
INE-RNP-

000000210937 

38 

 

Carretera a San Felipe, 
Col. San Felipe. 

9735 
INE-RNP-

000000210938 

39 

 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

9733 
INE-RNP-

000000210977 
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Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

40 

 

Carretera a San Felipe, 
Col. Ejido Plan Nacional 
Agrario. 

9751 
INE-RNP-

000000210973 

41 

 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

9752 
INE-RNP-

000000210975 

42 

 

Carretera a San Felipe, 
Col. Ejido Plan Nacional 

Agrario. 

9770 
INE-RNP-

000000211021 

43 

 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

9760 
INE-RNP-

000000211130 

45 

 

Carretera Federal 2, entre 
San Luis y Carretera 
Federal 2, Col. Ejido 

Campeche. 

6206 
INE-RNP-

000000211044 

46 

 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

9461 
INE-RNP-

000000211045 
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Ref. Testigo Ubicación 
#Tick

et 
SIMEI 

ID INE 

47 

 

Calzada Independencia, 
entre Macristy y Calzada 
Independencia, Col. 
Constitución. 

5493 
INE-RNP-

000000210886 

48 

 

Ponciano Arriaga , entre 
Ponciano Arriaga y 
Manuel Payno flores, Col. 
Constitución. 

5629 
INE-RNP-

000000210888 

49 

 

Boulevard Adolfo López 

Mateos, entre Julio Verne 
y Tolstoi. 

3280 
INE-RNP-

000000210985 

51 

 

Carretera Aeropuerto, 
entre CETYS y 
Aeropuerto, Col. 
Compuertas. 

5546 
INE-RNP-

000000210903 

53 

 

Av. Marmoleros, entre 
Marmoleros y Av. 
Madereros Sur, Col. 

Libertad. 

2247 
INE-RNP-

000000210990 

57 

 

Boulevard Adolfo López 
Mateos, entre López 

Mateos y Calafia, Col. 
Fracc. Villa Mediterránea. 

2708 
INE-RNP-

000000213296 

   Nota: Se dejó el número de referencia como lo presentó el quejoso en su escrito de respuesta. 
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Con posterioridad, se realizó el cruce de la información proporcionada por el quejoso 
con lo obtenido en el SIMEI, dando lo siguiente: 
 

 Información Proporcionada por el Quejoso Información Obtenida de SIMEI 

Ref. Ubicación ID INE 
Candidata (o) 

Beneficiado 
Ubicación ID INE 

Candidata 

(o) 
Beneficiado 

1 

ENTRADA A 
MEXICALI 
COLONIA 

PROGRASO 

INE-RNP-
000000208458 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Coronel de 
Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 

Mexicali, Col Progreso. 

INE-RNP-
000000208458 

Jaime Bonilla 
Valdez 

2 

ENTRADA A 
MEXICALI 
COLONIA 
PROGRASO KM. 1 

INE-RNP-
000000208461 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Coronel de 
Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 
Mexicali, Col Progreso. 

INE-RNP-
000000208461 

Jaime Bonilla 
Valdez 

3 
SALIDA A TIJUANA 
COLONIA 
PROGRESO 

INE-RNP-
000000208465 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Coronel de 
Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 
Mexicali, Col Progreso. 

INE-RNP-
000000208465 

Jaime Bonilla 
Valdez 

4 

SALIDA A TIJUANA 

COLONIA 
PROGRESO 

INE-RNP-
000000208466 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Coronel de 

Esteban Cantú, entre 
Avenida de la Plata y 
Mexicali, Col Progreso. 

INE-RNP-
000000208466 

Jaime Bonilla 
Valdez 

5 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

NUEVO MEXICALI 
PITAYA REDONDA 

INE-RNP-

000000208468 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 

Lázaro Cárdenas y del 
Plátano, Col. Nuevo 
Mexicali. 

INE-RNP-

000000208468 

Jaime Bonilla 

Valdez 

6 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

NUEVO MEXICALI 
PITAYA REDONDA 
II 

INE-RNP-

000000208469 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 

Lázaro Cárdenas y del 
Plátano, Col. Nuevo 
Mexicali. 

INE-RNP-

000000208469 

Jaime Bonilla 

Valdez 

7 

CALLE CUARTA Y 
LÁZARO 

CÁRDENAS NVO 
MEXICALI 

INE-RNP-

000000208470 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 
Lázaro Cárdenas y del 

Plátano, Col. Nuevo 
Mexicali. 

INE-RNP-

000000208470 

Jaime Bonilla 

Valdez 

8 

LÁZARO 
CÁRDENAS Y 
ANÁHUAC 

JARDINES DEL 
LAGO 

INE-RNP-

000000208132 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

Calzada Anáhuac, entre 
Lázaro Cárdenas e Isla de 

Madagascar, Col. Jardines 
del Lago. 

INE-RNP-

000000208132 

Jaime Bonilla 

Valdez 

9 

LÁZARO 
CÁRDENAS Y 
CALLE 11 COL. EL 

PORVENIR 

INE-RNP-
000000208104 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 
Palomas y Calle 11, Col. 

Villafontana. 

INE-RNP-
000000208104 

Jaime Bonilla 
Valdez 

10 

LÁZARO 
CÁRDENAS Y 
CALLE 11 FRAC. 
VILLAFONTANA 

INE-RNP-
000000208123 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 
Parral y Palomas, Col. Villas 
del Real. 

INE-RNP-
000000208123 

Jaime Bonilla 
Valdez 

11 

BENITO JUÁREZ 
LÁZARO 
CÁRDENAS Y 
CALLE 11 COL. EL 

PORVENIR 

INE-RNP-
000000208050 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Boulevard 
Benito Juárez Lázaro 
Cárdenas, entre Paseo del 
Valle y Av. Venustiano 
Carranza, Col. Jardines del 

Valle. 

INE-RNP-
000000208050 

Jaime Bonilla 
Valdez 

12 

CARRETERA 
MEXICALI SAN 
FELIPE KM. 20 
HIPOLITO 

RENTERIA 

INE-RNP-
000000208455 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera a San Felipe, 
entre Los Mezquites, Col 
Ejido Hipólito Rentería. 

INE-RNP-
000000208455 

Jaime Bonilla 
Valdez 

13 

CALZADA 
INDEPENDENCIA 
Y CALLE J COL. 
NACOZARI 

INE-RNP-
000000208077 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Independencia, 
entre Chinanpas y calle J, 
Col. Calafia. 

INE-RNP-
000000208077 

Jaime Bonilla 
Valdez 
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 Información Proporcionada por el Quejoso Información Obtenida de SIMEI 

Ref. Ubicación ID INE 
Candidata (o) 
Beneficiado 

Ubicación ID INE 
Candidata 

(o) 
Beneficiado 

16 

CALLE NOVENA Y 

CARRETERA AL 
AEROPUERTO 
SEGOBIA 

INE-RNP-
000000208086 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calle Novena, entre Novena 

y CETYS, Col. Plutarco 
Elías Calles. 

INE-RNP-
000000208086 

Jaime Bonilla 
Valdez 

19 

LÁZARO 
CÁRDENAS Y EJE 

CENTRAL 
JARDINES DEL 
LAGO 

INE-RNP-

000000208127 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 

Lago Nyasa y Lago Ban 
Guedlo, Col. Jardines del 
Lago. 

INE-RNP-

000000208127 

Jaime Bonilla 

Valdez 

20 

LÁZARO 
CÁRDENAS Y EJE 

CENTRAL SAN 
MARCOS 

INE-RNP-

000000208140 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

Boulevard 
Lázaro Cárdenas, entre 

Lázaro Cárdenas e Isla de 
Madagascar, Col. Jardines 
del Lago. 

INE-RNP-

000000208140 

Jaime Bonilla 

Valdez 

21 
JUSTO SIERRA Y 
MARIANO ARISTA 

COL. NUEVA 

INE-RNP-

000000208139 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
Calzada Justo Sierra entre 
Av. Mariano Arista y A. 

Miguel Negrete, Col. Nueva. 

INE-RNP-

000000208139 

Jaime Bonilla 

Valdez 

22 

LÁZARO 
CÁRDENAS Y 
VENUSTIANO 

CARRANZA 

INE-RNP-
000000208145 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Lázaro Cárdenas, entre 
Lázaro Cárdenas y Río 
Santa Cruz, Col. Villa Bonita 

INE-RNP-
000000208145 

Jaime Bonilla 
Valdez 

24 
INDEPENDENCIA 
ENTRE NOVENA Y 
CARRANZA 

INE-RNP-
000000208339 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Independencia, 
entre Independencia y calle 
Novena, Col. 
Fraccionamiento Hacienda 

Bilbao. 

INE-RNP-
000000208339 

Jaime Bonilla 
Valdez 

25 
CALLE NOVENA Y 
CASI CALZADA 
CETYS GARITA 

INE-RNP-
000000208366 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calle de las Ideas, entre C. 
las Ideas y Carretera 
Aeropuerto, Col. Nuevo 
Ideal. 

INE-RNP-
000000208366 

Jaime Bonilla 
Valdez 

26 

CALLE NOVENA Y 
CASI CALZADA 
CETYS GARITA 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210882 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calle de las Ideas, entre C. 
las Ideas y Carretera 
Aeropuerto, Col. Nuevo 
Ideal. 

INE-RNP-
000000210882 

Jaime Bonilla 
Valdez 

28 

CALZADA 

CUAUHTÉMOC Y 
RIO ACAPONETA 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210887 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Cuauhtémoc, entre 

Río Presidio y Río 
Acaponeta, Col. Santa 
María. 

INE-RNP-
000000210887 

Jaime Bonilla 
Valdez 

31 

CALZADA 
CUAUHTÉMOC Y 
RIO CULIACÁN 

CRUZADA 

INE-RNP-
000000210895 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Callejón Cuauhtémoc, entre 
Río Mocorito y Río 

Culiacán, Col. Prohogar. 

INE-RNP-
000000210895 

Jaime Bonilla 
Valdez 

32 

CARRETERA 
MEXICALI SAN 
LUIS VALLE DEL 
PUEBLA 

INE-RNP-
000000210896 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Mexicali-San Luis, 
entre Carretera Federal Dos 
y San Luis, Col. 
Cuernavaca. 

INE-RNP-
000000210896 

Jaime Bonilla 
Valdez 

33 

CARRETERA 
MEXICALI SAN 
LUIS VALLE DEL 
PUEBLA 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210898 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Mexicali-San Luis, 
entre San Luis, Col. 
Cuernavaca. 

INE-RNP-
000000210898 

Jaime Bonilla 
Valdez 

34 
CARRETERA AL 
AEROPUERTO 
CALLE NOVENA 

INE-RNP-
000000210904 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada CETYS, entre 
Calzada CETYS y 
Aeropuerto, Col. Poblado 
Compuertas. 

INE-RNP-
000000210904 

Jaime Bonilla 
Valdez 

35 

CARRETERA AL 

AEROPUERTO 
CALLE NOVENA 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210906 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Aeropuerto, entre 

Av. Segovianos y 
Aeropuerto, Col. Poblado 
Compuertas. 

INE-RNP-
000000210906 

Jaime Bonilla 
Valdez 

36 

CALZADA DE LAS 
AMÉRICAS Y RIO 

ELOTA FRACC. 
SONORA 

INE-RNP-

000000210936 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
Calzada de las Américas, 

entre Río Elota y Río San 
Lorenzo, Col. Compuertas. 

INE-RNP-

000000210936 

Jaime Bonilla 

Valdez 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC 

38 

 Información Proporcionada por el Quejoso Información Obtenida de SIMEI 

Ref. Ubicación ID INE 
Candidata (o) 
Beneficiado 

Ubicación ID INE 
Candidata 

(o) 
Beneficiado 

37 
CALZADA DE LAS 
AMÉRICAS Y RIO 
ELOTA CRUZADA 

INE-RNP-
000000210937 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada de las Américas, 
entre Río Elota y Río San 
Lorenzo, Col. Compuertas. 

INE-RNP-
000000210937 

Jaime Bonilla 
Valdez 

38 
EL DORADO 1 
SAN FELIPE 
NATURAL 

INE-RNP-
000000210938 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera a San Felipe, Col. 
San Felipe. 

INE-RNP-
000000210938 

Jaime Bonilla 
Valdez 

39 
EL DORADO 1 
SAN FELIPE 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210977 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

INE-RNP-
000000210977 

Jaime Bonilla 
Valdez 

40 
EL DORADO 2 
SAN FELIPE 
NATURAL 

INE-RNP-
000000210973 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera a San Felipe, Col. 
Ejido Plan Nacional Agrario. 

INE-RNP-
000000210973 

Jaime Bonilla 
Valdez 

41 
EL DORADO 2 
SAN FELIPE 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210975 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

INE-RNP-
000000210975 

Jaime Bonilla 
Valdez 

42 
EL DORADO 3 
SAN FELIPE 

INE-RNP-
000000211021 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera a San Felipe, Col. 
Ejido Plan Nacional Agrario. 

INE-RNP-
000000211021 

Jaime Bonilla 
Valdez 

43 
EL DORADO 3 
SAN FELIPE 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000211130 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

INE-RNP-
000000211130 

Jaime Bonilla 
Valdez 

45 
CARRETERA A 
SAN LUIS KM. 39 
NATURAL 

INE-RNP-
000000211044 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Federal 2, entre 
San Luis y Carretera 
Federal 2, Col. Ejido 
Campeche. 

INE-RNP-
000000211044 

Jaime Bonilla 
Valdez 

46 

CARRETERA SAN 
FELIPE HIPOLITO 
RENTERIA 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000211045 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Mexicali-San 
Felipe. 

INE-RNP-
000000211045 

Jaime Bonilla 
Valdez 

47 

CALZADA 

INDEPENDENCIA 
Y MACRISTY 
NATURAL 

INE-RNP-
000000210886 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calzada Independencia, 

entre Macristy y Calzada 
Independencia, Col. 
Constitución. 

INE-RNP-
000000210886 

Jaime Bonilla 
Valdez 

48 

CALZADA 
INDEPENDENCIA 

Y MACRISTY 
CRUZADA 

INE-RNP-

000000210888 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

Ponciano Arriaga , entre 
Ponciano Arriaga y Manuel 

Payno flores, Col. 
Constitución. 

INE-RNP-

000000210888 

Jaime Bonilla 

Valdez 

49 

LÓPEZ MATEOS 
GLORIETA 
SÁNCHEZ 

TABOADA 

INE-RNP-
000000210985 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Boulevard Adolfo López 
Mateos, entre Julio Verne y 
Tolstoi. 

INE-RNP-
000000210985 

Jaime Bonilla 
Valdez 

51 
TERÁN TERÁN Y 
ANÁHUAC 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210903 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera Aeropuerto, entre 
CETYS y Aeropuerto, Col. 
Compuertas. 

INE-RNP-
000000210903 

Jaime Bonilla 
Valdez 

53 
GÓMEZ MORÍN Y 
CARRETERA A 
SAN LUIS 

INE-RNP-
000000210990 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Av. Marmoleros, entre 
Marmoleros y Av. 
Madereros Sur, Col. 
Libertad. 

INE-RNP-
000000210990 

Jaime Bonilla 
Valdez 

57 

LÓPEZ MATEOS N. 

1110 EX EJIDO 
ZACATECAS 

INE-RNP-
000000213296 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Boulevard Adolfo López 

Mateos, entre López Mateos 
y Calafia, Col. Fracc. Villa 
Mediterránea. 

INE-RNP-
000000213296 

Marina del 

Pilar Ávila 
Olmeda 
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Ahora bien, es importante precisar que, si bien el quejoso en su escrito de respuesta 

proporcionó la ubicación exacta de los espectaculares denunciados, este no incluyó 

imagen de los mismos, por lo que, hasta ese momento, no era posible corroborar si 

en efecto la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda candidata a la Presidencia Municipal 

por el Municipio de Mexicali obtuvo beneficio de los mismos. No obstante, de las 

pruebas con los que cuenta esta autoridad, concretamente los testigos obtenidos 

en el SIMEI se observan que únicamente un espectacular es el que beneficia a la 

candidata incoada. 

 

Dicho lo anterior, y sin intención de dejar de lado a los ID faltantes y con la finalidad 

de allegarse de mayores elementos que permitieran esclarecer los hechos 

investigados, esta autoridad solicitó a la Dirección de Auditoría, que informara si de 

los monitoreos realizados de propaganda y colocación de espectaculares en la vía 

pública en la ciudad de Mexicali, se logró tomar los ID señalados por el quejoso 

(como se observan en el cuadro que antecede) y si éstos fueron reportados en el 

SIF, así mismo indicara en que pólizas contables se encuentran registrados, todo 

ello en relación a los referenciados con los que se relacionan a continuación: 

 
REF. UBICACIÓN CIUDAD ID INE 

14 GÓMEZ MORÍN Y BRAULIO MALDONADO GRANJAS 

NUEVAS 

MEXICALI INE-RNP-000000208079 

15 CALLE NOVENA Y CALZADA DEL CETYS COL. 
COMPUERTAS 

MEXICALI INE-RNP-000000208082 

17 TERÁN TERÁN Y CALLE 11 COLONIA VICENTE GUERRERO MEXICALI INE-RNP-000000208095 

18 TERÁN TERÁN Y CALLE 11 COL DIVISIÓN DEL NORTE MEXICALI INE-RNP-000000208097 

23 LÁZARO CÁRDENAS CASI VENUSTIANO CARRANZA MEXICALI INE-RNP-000000208329 

27 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO ACAPONETA 
VISTAHERMOSA 

MEXICALI INE-RNP-000000210884 

29 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO QUELITE COL. SANTA 
MARÍA 

MEXICALI INE-RNP-000000210890 

30 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO CULIACÁN COL. PRO 
HOGAR 

MEXICALI INE-RNP-000000210892 

44 CARRETERA A SAN LUIS KM. 39 CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000211042 

50 CALZADA INDEPENDENCIA FRENTE AL SEGURO SOCIAL MEXICALI INE-RNP-000000210899 

52 LÓPEZ MATEOS POR APP NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000210907 

54 L. MONTANEJO Y CALZADA INDEPENDENCIA NATURAL MEXICALI INE-RNP-000000210978 

55 L. MONTANEJO Y CALZADA INDEPENDENCIA CRUZADA MEXICALI INE-RNP-000000210979 

56 CARRETERA SAN LUIS FRENTE KENWORTH MEXICANA MEXICALI INE-RNP-000000211126 

57 LÓPEZ MATEOS N. 1110 EX EJIDO ZACATECAS MEXICALI INE-RNP-000000213296 
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En atención a lo solicitado, la Dirección de Auditoría informó que la Coalición 

incoada realizó el registro de gastos por concepto de espectaculares, 

proporcionando Tickets de monitoreo (con testigos), así como la póliza contable 

registrada en el Sistema Integral de Fiscalización5, como se muestra a continuación: 

 

“(…) 

Por lo que respecta al punto 1 y 2 de su solicitud, del análisis a los resultados 

del monitoreo realizados en el estado de Baja California, se localizaron algunos 

de los espectaculares solicitados como se detalla a continuación: 

 
CAN. UBICACIÓN CIUDAD ID INE Encuesta-Ticket 

monitoreo 
Referencia 
Contable 

14 GÓMEZ MORÍN Y BRAULIO 
MALDONADO GRANJAS NUEVAS 

MEXICALI INE-RNP-
000000208079 

 PDN-06 
Concentradora 

15 CALLE NOVENA Y CALZADA DEL 
CETYS COL. COMPUERTAS 

MEXICALI INE-RNP-
000000208082 

9430_9436 PDN-06 
Concentradora 

17 TERÁN TERÁN Y CALLE 11 
COLONIA VICENTE GUERRERO 

MEXICALI INE-RNP-
000000208095 

 PDN-06 
Concentradora 

18 TERÁN TERÁN Y CALLE 11 COL 
DIVISIÓN DEL NORTE 

MEXICALI INE-RNP-
000000208097 

 PDN-06 
Concentradora 

23 LÁZARO CÁRDENAS CASI 
VENUSTIANO CARRANZA 

MEXICALI INE-RNP-
000000208329 

 PDN-06 
Concentradora 

27 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO 
ACAPONETA VISTAHERMOSA 

MEXICALI INE-RNP-
000000210884 

 PDN-06 
Concentradora 

29 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO 
QUELITE COL. SANTA MARÍA 

MEXICALI INE-RNP-
000000210890 

 PDN-06 
Concentradora 

30 CALZADA CUAUHTÉMOC Y RIO 

CULIACÁN COL. PRO HOGAR 

MEXICALI INE-RNP-

000000210892 

3575_3581 PDN-06 

Concentradora 

44 CARRETERA A SAN LUIS KM. 39 
CRUZADA 

MEXICALI INE-RNP-
000000211042 

10292_10298 
6223_6229 

PDN-06 
Concentradora 

50 CALZADA INDEPENDENCIA 
FRENTE AL SEGURO SOCIAL 

MEXICALI INE-RNP-
000000210899 

9574_9580 PDN-06 
Concentradora 

52 LÓPEZ MATEOS POR APP 
NATURAL 

MEXICALI INE-RNP-
000000210907 

 PDN-06 
Concentradora 

54 L. MONTANEJO Y CALZADA 
INDEPENDENCIA NATURAL 

MEXICALI INE-RNP-
000000210978 

 No localizado 

55 L. MONTANEJO Y CALZADA 
INDEPENDENCIA CRUZADA 

MEXICALI INE-RNP-
000000210979 

 No localizado 

56 CARRETERA SAN LUIS FRENTE 
KENWORTH MEXICANA 

MEXICALI INE-RNP-
000000211126 

 PDN-06 
Concentradora 

57 LÓPEZ MATEOS N. 1110 EX 
EJIDO ZACATECAS 

MEXICALI INE-RNP-
000000213296 

2702_2708 PDN-103 
Concentradora 

 

(…) 

 

Por lo que respecta al punto 3 se detalla las pólizas de la contabilidad de la 

concentradora nacional donde se localizó el registro contable de la renta de los 

anuncios espectaculares observados. 

(…)” 

 

                                                           
5Los documentos de referencia, tienen el carácter de documentales públicas en términos de lo establecido en el artículo 16, 

numeral 1, fracción I de Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización; razón por la cual los 
mismos tienen valor probatorio pleno respecto a los hechos en ella consignados; en virtud de haberse emitido por parte de 
autoridad competente en ejercicio de sus funciones. 
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De la revisión a la información y documentación adjunta en las pólizas remitidas por 

la Dirección de Auditoría, se obtuvo lo siguiente: 

 

Ref. Muestra 
Ubicación en Ficha 

Técnica u Hoja 
Membretada 

ID INE 
Referencia 
Contable 

14 

 

Gómez Morín y 
Braulio Maldonado 
Granjas Nuevas. 

INE-RNP-
000000208079 

PDN-6 
Concentradora 

15 

 

Calle Novena casi 
Cetys, Natural. 

INE-RNP-
000000208082 

PDN-6 
Concentradora 

17 

 

Teran casi Calle 11, 
Natural. 

INE-RNP-
000000208095 

PDN-6 
Concentradora 

18 

 

Teran Teran casi 
Calle 11, Cruzada. 

INE-RNP-
000000208097 

PDN-6 
Concentradora 
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Ref. Muestra 
Ubicación en Ficha 

Técnica u Hoja 
Membretada 

ID INE 
Referencia 
Contable 

23 

 

Lázaro Cárdenas 
casi Blvd. 
Venustiano 
Carranza, Cruzada. 

INE-RNP-
000000208329 

PDN-6 
Concentradora 

27 

 

Calz. Cuauhtémoc y 
Rio Acaponeta, 
Natural. 

INE-RNP-
000000210884 

PDN-6 
Concentradora 

29 

 

Calz. Cuauhtémoc y 
Río Quelite, Natural. 

INE-RNP-
000000210890 

PDN-6 
Concentradora 

30 

 

Calz. Cuauhtémoc y 
Rio Culiacán, 
Natural. 

INE-RNP-
000000210892 

PDN-6 
Concentradora 

44 

 

Carretera San Luis 
Km. 39, Cruzada. 

INE-RNP-
000000211042 

PDN-6 
Concentradora 
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Ref. Muestra 
Ubicación en Ficha 

Técnica u Hoja 
Membretada 

ID INE 
Referencia 
Contable 

50 

 

Independencia, 
Frente a IMSS, 
Natural. 

INE-RNP-
000000210899 

PDN-6 
Concentradora 

52 

 

López Mateos por 
APP, Natural. 

INE-RNP-
000000210907 

PDN-6 
Concentradora 

56 

 

Carretera San Luis, 
Frente Kenworth, 
Natural. 

INE-RNP-
000000211126 

PDN-6 
Concentradora 

57 

 

Av. López Mateos N. 
1110, Col. Ex Ejido 
Zacatecas. 

INE-RNP-
000000213296 

PDN-103 
Concentradora 
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Ref. Muestra 
Ubicación en Ficha 

Técnica u Hoja 
Membretada 

ID INE 
Referencia 
Contable 

 

Nota: Se dejó el número de referencia como lo presentó el quejoso en su escrito de respuesta. 
 
Así, se procedió a realizar el cruce de información entre lo señalado por el quejoso, 
y los hallazgos obtenidos por la Dirección de Auditoría, determinando lo siguiente: 
 

 Información Proporcionada por el Quejoso Información Proporcionada por DAPPAPO 

Ref. Ubicación ID INE 
Candidata (o) 
Beneficiado 

Ubicación en Ficha 
Técnica u Hoja 

Membretada 
ID INE 

Candidata 
(o) 

Beneficiado 

14 

GÓMEZ MORÍN Y 

BRAULIO 
MALDONADO 
GRANJAS 
NUEVAS 

INE-RNP-
000000208079 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Gómez Morín y 
Braulio Maldonado 
Granjas Nuevas. 

INE-RNP-
000000208079 

Jaime Bonilla 
Valdez 

15 

CALLE NOVENA Y 

CALZADA DEL 
CETYS COL. 
COMPUERTAS 

INE-RNP-
000000208082 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calle Novena casi 
Cetys, Natural. 

INE-RNP-
000000208082 

Jaime Bonilla 
Valdez 

17 

TERÁN TERÁN Y 
CALLE 11 

COLONIA 
VICENTE 
GUERRERO 

INE-RNP-

000000208095 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
Teran Teran casi 

Calle 11, Natural. 

INE-RNP-

000000208095 

Jaime Bonilla 

Valdez 

18 

TERÁN TERÁN Y 
CALLE 11 COL 

DIVISION DEL 
NORTE 

INE-RNP-

000000208097 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
Teran Teran casi 

Calle 11, Cruzada. 

INE-RNP-

000000208097 

Jaime Bonilla 

Valdez 

23 

LÁZARO 
CÁRDENAS CASI 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

INE-RNP-
000000208329 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Lázaro Cárdenas casi 
Blvd. Venustiano 
Carranza, Cruzada. 

INE-RNP-
000000208329 

Jaime Bonilla 
Valdez 

27 

CALZADA 
CUAUHTÉMOC Y 
RIO ACAPONETA 
VISTAHERMOSA 

INE-RNP-
000000210884 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calz. Cuauhtémoc y 
Rio Acaponeta, 
Natural. 

INE-RNP-
000000210884 

Jaime Bonilla 
Valdez 

29 

CALZADA 

CUAUHTÉMOC Y 
RIO QUELITE COL. 
SANTA MARÍA 

INE-RNP-
000000210890 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calz. Cuauhtémoc y 
Río Quelite, Natural. 

INE-RNP-
000000210890 

Jaime Bonilla 
Valdez 

30 

CALZADA 
CUAUHTÉMOC Y 

RIO CULIACÁN 
COL. PRO HOGAR 

INE-RNP-

000000210892 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
Calz. Cuauhtémoc y 

Rio Culiacán, Natural. 

INE-RNP-

000000210892 

Jaime Bonilla 

Valdez 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC 

45 

 Información Proporcionada por el Quejoso Información Proporcionada por DAPPAPO 

Ref. Ubicación ID INE 
Candidata (o) 
Beneficiado 

Ubicación en Ficha 
Técnica u Hoja 

Membretada 
ID INE 

Candidata 
(o) 

Beneficiado 

44 
CARRETERA A 
SAN LUIS KM. 39 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000211042 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera San Luis 
Km. 39, Cruzada. 

INE-RNP-
000000211042 

Jaime Bonilla 
Valdez 

50 

CALZADA 
INDEPENDENCIA 
FRENTE AL 
SEGURO SOCIAL 

INE-RNP-
000000210899 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Independencia, 
Frente a IMSS, 
Natural. 

INE-RNP-
000000210899 

Jaime Bonilla 
Valdez 

52 
LÓPEZ MATEOS 
POR APP 
NATURAL 

INE-RNP-
000000210907 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

López Mateos por 
APP, Natural. 

INE-RNP-
000000210907 

Jaime Bonilla 
Valdez 

56 

CARRETERA SAN 
LUIS FRENTE 
KENWORTH 

MEXICANA 

INE-RNP-
000000211126 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Carretera San Luis, 
Frente Kenworth, 
Natural. 

INE-RNP-
000000211126 

Jaime Bonilla 
Valdez 

57 
LÓPEZ MATEOS N. 
1110 EX EJIDO 
ZACATECAS 

INE-RNP-
000000213296 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Av. López Mateos N. 
1110, Col. Ex Ejido 
Zacatecas. 

INE-RNP-
000000213296 

Marina del 
Pilar Ávila 
Olmeda 

 
Derivado de lo anterior, esta autoridad en pleno ejercicio del principio de 
exhaustividad que rige su actuar, procedió a solicitar información a la representación 
de la coalición para que proporcionara toda la información referente a los 
espectaculares que la Dirección de Auditoría no localizó, los cuales se detallan a 
continuación: 
 

REF. UBICACIÓN CIUDAD ID INE 

54 
L. MONTANEJO Y CALZADA 
INDEPENDENCIA NATURAL 

MEXICALI INE-RNP-000000210978 

55 
L. MONTANEJO Y CALZADA 
INDEPENDENCIA CRUZADA 

MEXICALI INE-RNP-000000210979 

 

En atención a lo solicitado el instituto político informó lo siguiente: 

 

“(…) 

 

Es evidente que los medios de prueba en que tiene su origen la queja, por su 

naturaleza digital pueden ser fácilmente alterados o vulnerados. Por otra parte, 

esta Unidad tiene a su alcance la oportunidad de poder visualizar en todo 

momento dentro del proceso la información que mi representado incorpora al 

Sistema Integral de Fiscalización. 

 

Por tal motivo y por petición de esa autoridad se incorpora mediante anexo en 

medio magnético a este escrito de respuesta la póliza en donde se refleja el 

reconocimiento de la contratación de los espectaculares antes referida, 

muestras y demás documentación soporte para que se pueda verificar su 
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correcto registro, el contrato donde se pueden verificar los datos del proveedor 

y las fotografías de los espectaculares que se encontraron en las ubicaciones 

antes mencionadas, todo esto con respaldo en los artículos: 

 

Artículo 143. 

Control de gastos de propaganda 

1. Los sujetos obligados deberán elaborar un aviso de la propaganda consistente 

en diarios, revistas y otros medios impresos, gastos de producción de mensajes 

para radio y televisión, anuncios espectaculares colocados en la vía pública y 

propaganda en salas de cine y en internet, que haya sido publicada, colocada o 

exhibida durante el periodo de precampaña, campaña u ordinario y que aún no 

haya sido pagada por el partido al momento de la presentación de sus informes, 

especificando el número de póliza de diario con la que se abonó el pasivo 

correspondiente con cargo a gastos de campaña, así como la orden de servicio 

expedida por el proveedor o alguna otra documentación que ampare dichos 

pasivos, en la cual deberá especificarse el importe del servicio prestado. Dichos 

informes deberán contener los datos siguientes, con base en los formatos “REL-

PROM” anexos al Reglamento: 

 

b) En el caso de los anuncios espectaculares colocados en la vía pública: 

I. La empresa con la que se contrató la producción, diseño y manufactura, así 

como la renta del espacio y colocación de cada anuncio espectacular. 

II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vía 

pública. 

III. La ubicación de cada anuncio espectacular. 

IV. El número de póliza de diario con la que se creó el pasivo correspondiente. 

V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular. 

VI. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así como el Impuesto al Valor 

Agregado de cada uno de ellos. 

VII. El precandidato, aspirantes, candidato o candidato independiente beneficiado. 

 

De lo solicitado por el quejoso y así mismo por esta Unidad, requerimos que 

esta última ejerza sus facultades previstas en leyes de nuestra materia y ejerza 

su facultad de exhaustividad y corrobore los registros oportunos efectuados por 

mi representado. 

 

(…)” 
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De la revisión a la información y documentación proporcionada por la representación 

de la coalición, se obtuvo lo siguiente: 

 

Ref. Muestra 
Ubicación en 

Contrato u Hoja 
Membretada 

ID INE 
Referencia 
Contable 

54 

 

L. Montanejo Car 
Wash Natural. 

INE-RNP-
000000210978 

PDN-6 
Concentradora 

55 

 

L. Montanejo Car 
Wash Cruzada 

INE-RNP-
000000210979 

PDN-6 
Concentradora 

Nota: Se dejó el número de referencia como lo presentó el quejoso en su escrito de respuesta. 
 
En consecuencia, se realizó el cruce de información proporcionada por el quejoso, 
contra la información proporcionada por el representante de la coalición, obteniendo 
lo siguiente: 
 

 Información Proporcionada por el Quejoso Información Proporcionada por Morena 

Ref. Ubicación ID INE 
Candidata (o) 
Beneficiado 

Ubicación en 
Contrato u Hoja 

Membretada 
ID INE 

Candidata 
(o) 

Beneficiado 

54 

L. MONTANEJO Y 
CALZADA 
INDEPENDENCIA 
NATURAL 

INE-RNP-
000000210978 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

L. Montanejo Car 
Wash Natural. 

INE-RNP-
000000210978 

Jaime Bonilla 
Valdez 

55 

L. MONTANEJO Y 

CALZADA 
INDEPENDENCIA 
CRUZADA 

INE-RNP-
000000210979 

Marina del Pilar 
Ávila Olmeda 

Calle Novena casi 
Cetys, Natural. 

INE-RNP-
000000210979 

Jaime Bonilla 
Valdez 

 

Ahora bien, una vez realizadas las diligencias descritas en la presente Resolución, 

se observa que 56 de los espectaculares denunciados por el quejoso benefician 

directamente al Candidato a Gobernador por el estado de Baja California el C. Jaime 

Bonilla Valdez, y dichos espectaculares se encuentran reportados en el Sistema 

Integral de Fiscalización por la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 

California” en la contabilidad de la concentradora, por lo que esta autoridad no se 
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pronunciara por lo que hace a este candidato, toda vez que los mismos son objeto 

de revisión y análisis en el procedimiento especial sancionador identificado con el 

número INE/Q-COF-UTF/54/2019/BC y acumulados, por lo que el estudio 

únicamente se abocara al espectacular con referencia 57, y número de ID INE-RNP-

000000213296. 

 

Dicho esto y continuando con la linea de investigación se levantó razón y constancia 

mediante la cual se integró al expediente el resultado de la consulta a la contabilidad 

de la candidata a la Presidencia Municipal por el Municipio de Mexicali en Baja 

California la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda en el Sistema Integral de Fiscalización 

por lo que hace al reporte de gastos por el espectacular con número de ID 

mencionado en el párrafo que antecede durante el periodo de campaña, obteniendo 

como resultado lo que se detalla a continuación: 

 

Ref. Muestra 

Ubicación en 
Ficha Técnica 

u Hoja 
Membretada 

ID INE 
Referencia 
Contable 

Documentación adjunta 

57 

 

Av. López 
Mateos N. 
1110, Col. Ex 
Ejido 
Zacatecas. 

INE-
RNP-

0000002
13296 

PDN-5 Marina 
del Pilar Ávila 

Olmeda 

• Constancia de Situación Fiscal 
Multiservicios Mexicanos SA de CV. 

• Registro Nacional de Proveedores 
Multiservicios Mexicanos SA de CV 

• Acta Constitutiva Multiservicios 
Mexicanos SA de CV 

• Poder de Darío Méndez Carmona 

• IFE Darío Méndez Carmona 

• Comprobante de Domicilio 
Multiservicios Mexicanos S.A de C.V. 

• Ficha Técnica 

• Factura Multiservicios Mexicanos SA 
de CV por un monto de $17,786.65 
(IVA incluido) 

• Factura XML Multiservicios 
Mexicanos SA de CV por un monto 
de $17,786.65 (IVA incluido) 

• Hoja Membretada PMS6503 Marina 
del Pilar 

 

En ese orden de ideas, debe señalarse que la información y documentación 

contenida en el Sistema Integral de Fiscalización, constituye una documental 

pública en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación 

al 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los 

hechos en ellos consignados. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de 

la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido que, con la aprobación del Dictamen 

Consolidado se determinarán las irregularidades que se detecten durante la revisión 

del informe de campaña del sujeto obligado, por lo que, en su caso, si se actualizara 

alguna vulneración en materia registro y/o comprobación en relación a al gasto 

materia de análisis, ésta será sancionada en la Resolución que en su momento 

emita este Consejo General. 

 

Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 

correspondiente a los informes de campaña de la candidata aludida, se observó que 

los gastos erogados con motivo de los conceptos de espectaculares fueron 

reportados dentro del informe presentado por la coalición incoada, atendiendo a los 

requerimientos que establece la normatividad electoral. 
 

Ahora bien, resulta atinente señalar que el Sistema Integral de Fiscalización tiene 

como fin el que la información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada 

y adminiculada con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer 

la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y 

veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto 

con la documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara 

conocer la realidad de los hechos materia de valoración. 

 

Por consiguiente, es imperante que la autoridad cuente con hechos debidamente 

narrados y elementos probatorios, a fin de estar en aptitud de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de los entes fiscalizados y para aquellas 

operaciones que no cuenten con el debido reporte y/o documentación soporte, esta 

autoridad pueda pronunciarse sobre aquellos. 

 

Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 127, numerales 1 y 2 del 

Reglamento de Fiscalización con relación al artículo 60 de la Ley General de 

Partidos Políticos, la comprobación a la cual se encuentran obligados los entes 

políticos, debe de registrarse contablemente y estar soportada con la 

documentación original que se expida; en este sentido la candidata incoado así 

como la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California” registraron diversa 

información así como su documentación soporte en el Sistema Integral de 

Fiscalización, con lo cual se acredita que el reporte de los gastos erogados se 

encuentra registrado, como se aprecia en los cuadros respectivos. 
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En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 

existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 

determinar lo siguiente: 

 

• Que de los 57 espectaculares denunciados, 56 de ellos benefician 

directamente al candidato a Gobernador por el estado de Baja California el C. 

Jaime Bonilla Valdez, por lo que esta autoridad no se pronunciara por ellos, 

toda vez que es objeto de revisión y análisis en el procedimiento especial 

sancionador identificado con el número INE/Q-COF-UTF/54/2019/BC y 

acumulados. 

 

• Que se acreditó la existencia de un espectacular que beneficio a la candidata 

la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. 

 

• Que dicho espectacular fue reportado en la contabilidad de la candidata 

incoada en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 

• Que el quejoso no aportó mayores elementos de convicción que acreditaran 

violación alguna a la normatividad en materia de fiscalización. 

 

Dicho lo anterior, esta autoridad electoral concluye que la coalición “Juntos Haremos 

Historia en Baja California” por medio de la contabilidad asignada en el Sistema 

Integral de Fiscalización para su candidata a la Presidencia Municipal de Mexicali 

en el estado de Baja California la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, reportaron los 

egresos por uso de espectaculares, toda vez que de la información que se allegó la 

Unidad Técnica de Fiscalización correspondiente al “Reporte de diario” y “Reporte 

mayor” de la candidata de referencia, se observó que dichos gastos fueron 

reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 

 

En razón de lo vertido anteriormente, se considera que no existen elementos que 

configuren una conducta infractora de lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 

inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 

artículos 127, numerales 1 y 2 y 207, numerales 5 y 7 del Reglamento de 

Fiscalización, se concluye que la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 

California” y su candidata a Presidente Municipal de Mexicali en el estado de Baja 

California la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, no vulneraron la normatividad 

aplicable en materia de origen, destino y aplicación de recursos de los partidos 
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políticos, por ello, el procedimiento en que se actúa debe declararse infundado, 

por lo que hace a este apartado. 

 

B. Eventos 

 

En el presente apartado se analizará si los sujetos incoados reportaron egresos en 

el Sistema Integral de Fiscalización por concento de Eventos, realizados durante el 

periodo de campaña, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 

en el estado de Baja California. 

 

Lo anterior, derivado del escrito de queja del C. Salvador Guzmán Murillo, en su 

carácter de Representante propietario del Partido de Baja California, ante el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en el cual denunció hechos 

que considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia 

de origen, monto, destino y aplicación de los recursos, específicamente por la 

omisión de reportar gastos por concepto de eventos publicados en la página de 

Facebook de la candidata a Presidente Municipal de Mexicali en el estado de Baja 

California, la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda. 

 

Ahora bien, por lo que respecta a la supuesta publicación de eventos en la página 

de Facebook de la candidata, el quejoso no proporcionó mayores elementos de 

prueba que aportaran a esta Unidad Técnica indicios acerca de las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar en las que presuntamente se realizaron los eventos de la 

candidata y que, en su caso, ésta hubiera omitido reportar en su contabilidad, ya 

que únicamente mencionó que la candidata antes citada, había publicado diversos 

eventos en su página, proporcionando la siguiente liga: 

https://www.facebook.com/MarinadelpilarBc/?hc_ref=ARSIksqBIO5pI11bGOOWnJ

HUUruJef528ajVGNv01rco3IdCwUbT9ujq5uE1-LZXaCY&__tn__=kC-R 

 

Si bien, la liga que proporciona el quejoso re direcciona al perfil de Facebook de la 

candidata, mismo que de acuerdo a las características visibles corresponde a una 

fan page; lo cierto es que en la denuncia no se presentan elementos concretos de 

referencia a determinado evento o eventos.  

 

De este modo, iniciado el procedimiento de mérito y a fin observar el principio de 

exhaustividad y contar con toda la información y documentación que permitiera a 

esta autoridad instructora tener certeza respecto de los hechos denunciados, se 

https://www.facebook.com/MarinadelpilarBc/?hc_ref=ARSIksqBIO5pI11bGOOWnJHUUruJef528ajVGNv01rco3IdCwUbT9ujq5uE1-LZXaCY&__tn__=kC-R
https://www.facebook.com/MarinadelpilarBc/?hc_ref=ARSIksqBIO5pI11bGOOWnJHUUruJef528ajVGNv01rco3IdCwUbT9ujq5uE1-LZXaCY&__tn__=kC-R
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solicitó a la Dirección de Auditoría, que informara si de los monitoreos realizados en 

páginas de internet y redes sociales, la liga antes mencionada formó parte de los 

mismos y, si derivado de éstos, se detectaron gastos no reportados por concepto 

de eventos. Asimismo, se solicitó informara si fueron motivo de observación en el 

oficio de errores y omisiones de la candidata incoada. 

 

En atención a lo solicitado la Dirección de Auditoría informó lo siguiente: 

 

“(…) 

Al respecto, me permito informarle que se realizó monitoreo en páginas de 

internet y redes sociales para efectos de localizar eventos de los candidatos, 

como es el caso de Marina del Pilar Ávila Olmedo (sic), candidata a Presidenta 

Municipal de Mexicali, Baja California por la Coalición ‘Juntos Haremos Historia 

en Baja California’. 

 

De los resultados obtenidos, esta dirección de Auditoría se encuentra en la 

etapa de conciliación de hallazgos por lo que los gastos no reportados en el 

SIF serán motivo de observación en el oficio de errores y omisiones a 

notificarse el próximo 11 de junio de 2019. 

(…)” 

 

En virtud de lo anterior, es necesario señalar que las observaciones relacionadas 

con el registro contable de la operación relacionada con la propaganda en estudio, 

así como la documentación que acredite dicho registro, forman parte integral de la 

revisión del informe de ingresos y gastos de campaña respectivo; por lo que, de 

actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada en el 

Sistema Integral de Fiscalización, las mismas se determinarán, de ser el caso, en el 

Dictamen y Resolución correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General considera que no se advierten 

elementos para acreditar la existencia de una conducta infractora por parte de los 

sujetos obligados, en materia de fiscalización de los partidos políticos, por lo que se 

concluye que no vulneraron lo previsto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 

Reglamento de Fiscalización, por tanto, el presente procedimiento se debe declarar 

infundado. 
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4.En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 

determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 

en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 

los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

En atención a las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 

que le confieren a este Consejo General los artículos 35; 44, numeral 1, incisos 

j), y aa) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador en materia de fiscalización instaurado en contra de los partidos 

Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Transformemos, y la C. Marina 

del Pilar Ávila Olmeda candidata a Presidente Municipal de Mexicali en el estado de 

Baja California, por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 3, 

Apartados A y B de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución. 

 

TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 

determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 

en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 

los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 
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CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que, 
por su conducto, remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, a efecto de que sea notificada al Instituto 
Estatal Electoral de Baja California para que dicho organismo, a su vez, esté en 
posibilidad de notificar al Partido Transformemos y al Partido de Baja California, así 
como a la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda la presente Resolución a la brevedad 
posible; por lo que se solicita al Organismo Público Local remita a este Instituto, las 
constancias de notificación correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas 
siguientes después de haberlas practicado.  
 
QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 8 de julio de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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